
 Plan Especial Protección Patrimonio Urbanístico. Documento “2.2. Ordenanzas Particulares”. Texto Refundido. Documento para aprobación definitiva  

 
Expediente del Archivo Municipal:   H-00325-02 

 
 

Pablo Zabalo, 1923 
 
 

Descripción 
Edificio en esquina con planta baja, entresuelo, cinco plantas altas, más una mansarda en retranqueo con cubierta 
plana. En el proyecto original la geometría de la planta era muy distinta de la del edificio construido, con una alineación 
diferente en la esquina, cuyo ángulo era recto y la fachada al paseo de Colón era quebrada. Se construyó sin ese 
quiebro y con una esquina aguda envuelta en su mirador. La fachada es combinada entre el revoco y el revestimiento 
de material cerámico en plantas altas, y chapeada de caliza en planta baja y entresuelo. Tiene un orden regular de 
balcones y se enmarca por el balcón corrido de primera planta y la cornisa. Dispone de miradores laterales en ambas 
fachadas y en chaflán de esquina, terminados con revoco y pintura. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: Planta 7ª en mansarda. Revestimientos de planta baja. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: No. 
3- Restricciones de intervención particulares: No. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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